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5 Ley xix;¡. i!!.,t p1tr11 execttt,r l,1 
· feilte11ci11.rdelos Iuet.,es Letrado.r_ en· 

pAgis ·de f ueldos hayA áifto dd p,.e-, 
1>. ,eHpe ' fidente,y 11'et,.es Oficiales. , 
Segunde MANDAMOS, Qse en cumpf i ... 
cnS.Lo- . d l r 
rcS<>aJt miento e os aucos, y1en ... 
t~~·tencias pronunciadas ·en materias 

s dejufbcia, foluc pagas de fueldos 
( 1 ~ de Marineros, y la demás gence de 
11011 Mar, el Efcrivano de las Armadas 
tolH, 
º no haga libran~a, fin preceder peci • 

cion ante el Preíidence , y luezes 
Oficiales, los quales provean a uro, 
en que manden executar lo ¡novei ... 
do por los I uez.es Letrados. 

f Leyxxxi¡;. ~e los luezes Ofici1t .. 
/e;reci11aniu informaciones de páf 

ft Emre • fageros, '""'º fe ordentt. 
ra_dor D. Nv ESTROS I uezc:s oficiales re• 
Carlos y • . 
el Prin- c1van las mformaciones de 
2;;,,

0
G· paífagerosá las Indias, alternando 

iº J¡ ca. por mefes cad~ vno., ante el Oficial 
•· de nueflro Cont1dor de la Cafa,en 

cuyo poder han de quedar, comen ... 
~ando el mes por él mas moderno, 
y en eíl:o no ocupe las horas de.Au-
diencia, y continúen los demás el 
~urno, haíta el mas antiguo, y fi la-

,, 1nformacion pareciere ba{bote pa--
o!i~ • .radar licencia, ponga de fu Jecta en 
' ,,11, '. el regifl:ro : Iijia i11formacion es bef

lÁ1JI~. Y 6 rme. Y dciípues, fi hu vie• 
re <ftrQs dos I uezes, f ean ablig.ados 

. ábrmarfa,6n Jeteodon, y fin Vtr la: 
ifif9rmacion , que fe huv:tte he•· 
ch~ :-y eíla-tnifma orden fe guarde 
en las informatibn~s,que los paífa .. 

ge ros prefentaren, dadas en fu. 
tierras ante las Iuili--

c1as. 

,. 

1 LéJ·«k,iiiij, J?...ue elPrefidemr, 1 
Iuet._et Ojitiales puedan enlliar por 

~ los befiimenttJS 4 los L11g11res par.~ 
pr"~ifioN de A,m.d,i,, J remifJiolt 
4/141 lndi,.r. 

SI.tMPRE Qg.e fe ofreciert al Preft- o. Frrnf 

dente, y I uezes O fidales de la ;; ~¡; 
Caía de Contracacion enviar cer. de: Mayo . fi . . y en füu 
t1 caCiones con 9L1alef 9urer perfo .. gos .i r-

nas, para fa,ar, y llevar de las ~iu• j: !~1
;: 

dad es., Villas , y Lttoares de· nm~i- n1dBmp• 
::, ra or u. 

tros Reynos, todo o enero de man• C.uios 1 
_ · · :, . . I I I la Rmpc-. 
..... nrmtentos , y remmr os a as Ii1-- tatriz G. 

dias , y traerá li Cafa de S=villa. t.~~~l0~ 

Order1ámos y 1nandamos al Al'.; s~gundo 

fiíl: e . yl~R..G~ 
t ente, orregtdon:s, y Governa-

dores . . l í . I Vci(elas 
'.~OCIOS qua ~1qu1er uezes, leycsS,y, 

y I ulhc1as, y Conce,os de las Ciu- 11 • tit.~7 

d d V.ll dcic: l•Q.• a es, 1 as, y Luaares d0nde en-- · . ::, 

v1aren por ellos, qne los dexen , y 
confiencan f ~ca~ , y p~ffar por los ,;¡, ~ 
Lugares de Íus Jtn1íd1,1ones Jibre y _n:, 

d r. b ~ , , r nt. 
etem ar~ac.amente, a la perfona, M:i . 

Ó perfonas,que ellos enviartn, {i11 
1~ ob 

im_pedime~c~ ! no obílance qual• º~" ·;t · 
quier proh1bu;:1on, defenía, ó c0 f.. ;,tJ .a 

6 . . :,:i'!,'.l' 
tum re, que en contrauo tengan, s 11·, 

y d~ lo qu.: afsi fe llevare para las , ,1 
:~ 

Indias, no fe paguen, ni puedan ·lle• :r .o. 
• · d h h · CJ c¡tr) var ningunos ercc ós, élz1endo• , . mi; 

fe las prov1ftones por nueíl:rá cuen• · , -=0 
ta, ó fiendo para maricenimienco : •i 

de los que eíl:án en las Ind.ias, con 
que á buclta de viage los ~ichos 
Oficiales envíen fce á las Ju/licias 
de la. Ciudad, Villa , ó. Lugar de 
donde los dichos mantenimientos 
fe facaroo, de que fe llevaron , y 
defcargaron en las Indias para los 
efeétos referidos, y íi no lo cum-
plieren nueH:ros Oficiale¡ clcmr6 

de 

,,,. ' \ . 1 
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cteefie termino~ quedeñ obligados 
á pagar los derechos de las cofas, 
que fe compr;Jron. ,1 

queén laséáxas Reales de lós-G~ 
viernos, y ocupácionc$, dond~ fue~ 
renifervÍ(;~onft~ dd.ellasr jUtl~ 

., menté conJaa. que .aiLi tlicrGf\ ,· y fe 
!J Ley xxx-v. ~e l,lej 1. titul,4. puéda Vfatde vnásr.-y otras; 'quan~ 

bb.8. fe g,,a1de 3co1J las declar,cio-- d? ~u viere algunos akánces,~ ~1 
nes de efta, viniere. 

· E1 Empe. poR La ley i. titulo 4. lib. S.de !J Ley ikkT?j, .FotltJá. de tÍecrej4(¡ ldt 
~d~~:s º· efta R.ecopilacion eftá ordena• peticiones ,n Audit1Jcill puk~"-•':,. vi 

en ~ª:ia- do 9ue los Oficiales Reales pro· 
clo1.J,1Jo > ' 

1 
• de u¡ .. veidos pata las Indias, li al tiem ... 

) 2.ic:111 hre d 1- . r. (L . · 
,it •• in po e U prov111ort eu.úvterert ert 
uT.1-c:c1

'~
4 dl:osReynos, dén la 1t1icad de fian• 

·CfC rv 

alli a •1 ~.is anee el Prefidencej y l ueies: y 
de S:-" · d d d h d 
ti~mbre la Otra mita Ot1 e uv1erer1 ~ . 
t~¿;1~! exer(er, de que fe ponga claüfu.:. 
Sc:tundo la en f us ciculos. y porctue fuelc· 
:Y ti R.G. r d l r d . ~ · 1uce erjquecne concuno e.pre• 
Vc:¡fc: et vertcionesde el viage; no hallan fa~ 
Auto ~6, · 1 . fi d , r d · . "(f, r¡,.4• lib, c1 menee a 01es, y 1e ettenen, 1 , 

i, por eíl:as caufas s y otras de niu• 
cha coíl:J, y cmbara~o; no' fe ob-• 
í~rva, ni prc1lhca, y todos vniver• 
falmente, af si Oficiétles,cocno Go• 
·ve madores, Corregidores, y otros, 
proveidos en.·cárgós; y ofic• d~ 
nueíl:roRcalfervicioert las Indias; 
ya no afian~a:n, Mandamos, que la. e,,~~: . di~h~ ley.- íe gu~rdc en todos l~s 

~oM Min1ílros referidos en eft:a > ft por 
.. v. ef pecial gracia ; y difpenfatiolt 
;y: .. nudl:ra no remitiererttos la calidad 
· de afian\ar en eíl:os Reyrtos. ·, pa.~ 

ra que las d¿n en los de las I odias.~ 
Y orden.amos ., que de hts que fe: 
die reo-en la Caía de Contratacion1 

e·n cafo de :10 ha. ver· di[ pertíad<1,ha-• 
gan el Prefidente, y luezes Oficia• 
les poner , y a[entar en los .. títulos 
razon de las fian~as dadas en eílos
Reynos, y anee qué Efcrivano, y 
como quedan en fu poder 1 p~r~ 

'""\¿ ~ . 

LAs Peci-ciones ; que fe ¡pte~Ei 21111,,1 
. ¡. r h . ....J • rad<"r D.• 

taren en gdv l(i DO , lC &ti--ue Oailos 'I, 

decretar pot el Pteftdence j Y· en Jü d Prln-G 
. ("'; ctpc • 

Juiencia por:: los I u~zes ·o fictales; ord,, 9 • 

· ¡ q r . r. . c.,.¡ d D.Oar1oc Y ~~ Ue Ie pre1entáren Cll 44 á C Scgundd 

1 ufticia ; fo decreten en fu :Sala 11~1\.G, 

por el Iuet Letrado 1nas-autiguo:· 
y fi parecitrc_, que algunas Íé de-
ven proveerde otr.1 forttia,Íé pon-
gan en Acuetdó ; donde los t uc• 
zesfolos; cidá Sala ert lo qu~· le t~ 
tare, lo comuniquen ertfte {i , y lo 
que: pareciere á la rnay~t parte qüe•. 
de determinado , .y fi fe provcye• ~ 
teauco, que conforrrt~ al dl1l:o d~ 
ttudhos Tribunales fe huviete dd 
h-nliar; firmen codds los luezeij 
iunque algun'os·hayánftdodc_voto 
contrario; 'Ófd¡iÍCtenée ._ 1 .. I'} • 

e Lej X~N~Íj. 1kt 'º' Ít1ti/i o¡.;. 
tia/es h,gan l,s infotm,cilnJes , j ' 
prifton1s jdbte culpas erJ 1ifÍtai d., 
'J.l afJs; y ;e-,njtAn l,u tau/AJ 4 /os] lid~ 

,es Le:,ador. 
,. íJ"; .,. 

P-ÓRQYÉ De fas vificas dcNaós, o. Pelfpe 

_, de los deíipachos fuele rtfol •' S, gund,º 
/ en Ma-• 

far culpa contra: Madlrcs, Marine- dr1d ª 1 1· 

r.os, y paílageros. ·Ordenamos y 1; E:,~; 
mandamos, que en dl:os c.afos los 
luc¡.es Oficial.es 1 que las viíican, 

y 



11 

1 • ;: 
·¡ • 

. 1- .r,ol:u~js}:,~loro 1X.~~T:l~ulo I .. ' )u . ~5! .si~ 
- ,, 

. .-· y ctititnclen en los démás dcfpa-
chos, ~agan las informaciones, to; 
nten -tas confcf sioncs , y prendan a, 

k,s culpados, y hcchp dlo, lo remi
tan i Ja Sala de los I uczcs LctradQS, 
para que hagan juJlicia .. :,1:., iJ 

1·1 

y· L·IJ ~kN"Pij. ,(11t~el Prefideme,, 
l111t,1 Oftci,lesefcri"lan ,l Rey :,y 

· no ~no por todos. 
IJ~'-fftil EL Prefidente, y luezes Oficia .. 
~t, . Jes, ha viendonos de efcri v ir [o
:_.~:;:; bre ilgunos negocios, que ocurrie .. 
t Jwio ren en la Caía , ó e11 rcfpueíla de: • iu, n. d r . · · nuenrasor enes, e1cnvan Por Co• 
• munidad todos juntamente, com<1 

fe ha acoflumbrado. Y es nueílr~
Yoluntad, que afsi fe guarde: , y no 
cada vno por {i folo, en nomb~e de 
todos. . 
'J: Ley ttxxix. ~,los l~ts Oftcir 

les ung•n ,nbuena cuftod,alos defa 
.• f.AChos,yt,rt,s,J pro"Pean juntos lo 

!rml'm• .• -'1"' con"Pinier6. 1 

~ fd.sa QRatNAMOS y mandarno'S' que: 
dcl¡,G¡. . 
JI? ~ ,· -nueíl:ros I uezes Ofo;1ales ten~ 

gan las Arcas, y Armarios f uficien~ 
-acs,,y..coa la fegutidad neceífaria,ea 

· · que fe pongan las def pa<:hos, y le~ 
gajos:,aÍside Corte,como de In~ 
't'lia., yde otras qualef quier par-tes:,' 
donde cR:én hafta fer deípachados: 
y,afsimifmolascarcas, que para-los 
dicho~ Ofic;i-alesvinieren:,hafb ha .. 

' ver rcf pondido á ellas , y afsienten 
en vn cuaderno las copias de lo que 
xefpond:íeren, con tercific¡¿cion · de 
la hora en que parte di Menfageró; 

~' b. ó Correo> que fe def.pacha, f ellan~ 
do con el icllo de la dicha Cafa, 'lUC 
hadeeftar con la tniÍlna cuílodia, 
y ¡uarda , y pmgun ~ucz. Ofidij 

puedaabrirc,rta, ni deíptcho,h no, 
dtuviercnenlaCafade Contrata~ 
cion juntos, y el primero que f upi«..i 
re, que ha lleg.ado Menfagero , ó 
Cotreo., dé'cuenca al P reíiaeme., f. 
juntgs provean lo que conviniere. 

t Leyx:rx:r. ~eel Prefidente,yl~ 
ze1 .de la Ca(a di-r>idan l.u mat,ria, -i ,1,.,:., 

de que e~ri-vilren en di/ér,nies íar•.• 1 
.~· ''. :J" , <>ti.•,¡, • 

tas, · ~- l• 11 

'OVANDO EA Preftdent~, y lue· o.,cn,. 
fi · l d Tercero. · zes O c1a. es, y Letra os en ,n M, •• 

cuerpo de Audiencia, ó en pa.rcicu- ~~1;:~~ 
lar nos efcrivieren, y dieren cuent.i ro 4-~ ~ 
d I 

r . , 16u 
e, a gunas co1ai ,onvenientes a o. Pe1Jp< 

nueílro Real fervicio, dividan las 0!!!0 ; 110 
rj,4,en, · 

materias , tratando en cadl cana de~ cor,,1 
· •r r , • ¡· . fe10.l11¡ vna mu.ma,nn 1nuit1p 1cac1on,por- Jo N~-1-

que en eíl:afonna fe facilite mejor :ml~~ 
el de[ pácho, y efcufe la confu!io11, y · ·~ 
ref pond2n luego á t~os los nego,..; 
cios fobre que por Nos fe les huvit.~ 
ra eforito. -- . ! 

5 U, ,txx~j.~elos m,nd,mientqi 
. de prifto'n,que dierel" Cafa, ')9411 

-~: JirigidoJ a fus AlguA~iles. ' . > 

L Os Manoom1entos de priíion ,. g;:r. 
· que dieren el P rcíidente:, y I ue ... ea Mo~ 

. r. r d. . d ' l ~ºª ª "" zesdela Cala, 1ea.n 1ngi os a · os de No,, 

Algüaúlesddl~, cuyaexecuc~on leSi J!c~~~ 
compete, y noáotro de la Ciudad> 
ee Sevilla, fino fuer.e por impedi◄ 
mento, auíencia, ·Ó enfermedad, 1 
ti en algun cafo particular con vi-.> 
niere tomar otra ref olucion , teoe~ . 

mos por bien, qL1e lo execute : t! 
e el que mas convctl~••. 1 :,í 

O b i ~*! , (IO~f.1 

• ~ ' < lOfJ"!J}f 

J l • :J .ns ·:>up OOHn 
l Ley 
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.t 

~ Leyxxxxij. ~e el Preftdente • 1 
Iuei_eJ Ofci4lt1 puedan en-viar , y 
lle-Par A~U,:t_fres con -vara de jufh .. 
c~a, 4 comifaiones, y otras dil.gen· 
tt,ts, 

~.Pcnd,. poR.Q.YE El feñor Emperador 
S~gun o 
y 1. Prln Don Carlos, de gloriola me--
~!~~d:~ moría , concedió jurifdicion á los 
1,r1 J 1

• I uezes de la Caía de Concratadon 
de Abril, 

.. 

y ª ,t. de Sevilla, para que conozcan fo-
: ~;e s~;e• Jos pri vati vaméte de todas las cau

lfMf8 ~ fasconcenidasen fusordenancas,y 
en o~n 1 
de A,ra- contra las perfonas , que en qual--
~~~;;! quier forma vinieren contra ellas, y 
;: 

1
~:~ para fu guarda, y execucion, def-

drid á ~1 pachos de Floras i y Armadas , y 
de lun,o d l , ll d . 
,¡e tf74 to o o ae o tocante, y epend1en• 
~-i~~; te : y el P reíidente , y I uezes fa len 
,1aR,G. de Sevilla á los Puertos, y coíl:as de 

la Andalucia, y otras parces con Al-
. guaziles, y Eicecucores con vara de 

JUílicia , y Efcrivanos por ellos 
nombrados: ó en vian Alguaziles, 
Executores, y Efcrivanos con co
mifsiones. Y arenco á que no tie

nen terrttorio lirnirado, ni circunf-
,ripto,fe ofrecen dudas., é 1mpedi
mencos, concedemos facultad al 
Prdidente, y I uezes Oficiales, para 
que quando les pareciere puedan 
enviar Alguaziles de la Cafa con 
vara de juilicia i y Efcrivanos á 
Sanlucar de Barrameda ,' Caaiz, 
San~a Maria , y otros Puercos , y 
partes de nueíl:ros Reynos, y Seño
ríos, donde con viniere , y les dén 
fuscomifsiones para lo que hu vie-
rende hazer , y puedan enviar los 
~ucos, y requerimientos, que hizie· 
ren con los Efcrivan<?s ante quien 
palfaren: y aCsimifmo para qu~ los 
dichos PreGdente, y Iuezes puedan 

l,levarconfigo al tiempo qye fueren 
a hazer las vificas de Flotas , y Ar
madas, que partieren de Sanlucar 
pará las Indias, y otras parces, Al-
guaziles con vara, que fean de la 
Caía, y ellando impedidos nom
bren ocros. Y mandamos á, codos 
los Corregidores, y Iu(hcias de 
qualeíquier Ciudades, Villas,y Lu-
ga~es pordonJe pa(faren, y_ donde 
fuer~n los dichos Alguaziles, que 
en v1aren, y llevaren el Preíidente, y 
I uezcs de la Cafa,que los dexélibre-
tnente traer vara.de jutl:icia, y no les 
pongan, ni cóGencan poner embar-
go,ni impedimétoalguno, anees les · 
déncodofavor>y ayuda paracúphr, 
y execucar fus com1fsiones, pena de 
nueílra merced, v de cien mil ma
ravedis, aplicados á nudha Ca· 
n1ara. 
S Ley xxxxiij. ~e los A~u11~,ilts 

fe nombren por Ju turntJ : , Pª'" 
dentro en SelJilla , conforme a e{J11 
ley. 

., 

L Os Alguaziles, que hctvier~ de o. Pclfpc 

~alir con el Prclidence, y-Iuezes !!s;::!~ 
Oficiales , ó qualquiera de ellos al juezª '' 
d f h "d de fe-• e pac o, l a, Y venida de Flotas,y brer9 de 

Armadas , fe han de nombrar por •n+ 
·fu turno, y rueda, v no lleven otra 
perfona con falario ·, con apercevi .. 
miento de que no fe ha de paífar e11 
cuenta: y ha viendo de enviar á lo$ 
negocios , y comifsiones , que fe 
ofrecieren en la Gafa , quien las 
cumpla, y execuce , fea vno de los 
Alguaziles de ella , guard~ndo el 
turno, é igualdad; y filos negocios 
fueren dentro en Sevilla , de oficio, 
ie non:ibrará, y ,ometerá al que· d~ 
los dichos Alguaz.iles pareciere, 

y 



l .n [ibro IX. Titulo l. 
y en los que fueren entre partes, ca' 
da vna pojrá acudir al que de los 
dichos Alguales qui Ge re, á fu vo
luntad , fin limitacion, 

! 

j Ley xxxxiiij. ~e los depo(ttos fa 
entreguen por mindamiento de los 
1 uer.,es, que los b,tvieren hecho. 

D, fe!lpt r.. 
Segul)dO DECLARAMOS, <l!!e los deponcos 
;;~!·I; hechos por orden de los luezes 
de Mar~o Letrados de la Caía de Contrata-
Ge 1j l 4 l 
3 i 17. cion, fe paguen, y entreguen por o 
de luuo ll d · . r de srn quee os etermmaren , y por 1us 
. Dtctcto mandamientos, y los que fe huvie--
dt1 Co:a- r. d 
ícjo á r, ren hecho por orden del Pre11 en· 
de Mayo Ofi · l r d ' ~ ! 614 ce, y I uezes ,1a es, 1e en j y en4 

treguen por fus 1nandamien,os: y 
qualquier depofito hecho por los 
fuf odichos , no fe pueda facar por 
ningun Iuez de comifsion, fin no• 
ticia, y fu plicatoria á los I uezeS' de la 
Caía, para que ordenen al Depofi .. 
tario,que lo cumpla, fino hu viere 
caufa legitima para que no fe exe· 
cure, tomando la razon en fus li· 
bros, cemo fe ha hecho , y guar .. 
dado. 
5 Ley xxxx"P • .fo¿ ue 11! titmpo de "Pitar 

fa manden dejpejar lAs SalAs, y los 
Iuetes ejlen jo/os. 

m Empe QRoENAMOs, QJ!,e al tiempo de 
rador o. l . l 
Carlos, y VOtar OS negoclOS , Y p eytos, 
'~ PrinG- hagan el Preíidence, .1 uezes Oficia--c,pe • 
0rd.,4 les, y Letrados, def pcjar las Salas, 
de ta Ca- . d d fc r l 
1a. yTnbunalcs, y que an o e 10 os, 
::;/;~: determinen, y fentencien los nego~ 
;c:~c~ cios, pleytos, ycaµíasciviles, 
· ;¡~ 

1
., ( y criminales, con el fe,rc~ 
.. , to, que dcven~ · 

j Ley xxxx"Pj. <~e al ~otar comien• 
ce elluet maonoderno , , firme en 
mejor lugar el mis a1Jtigus. 

L Os Iuezesdela Caía,Oficiales,y l!t¡mp,"\ 
Letrados, fe afsienten pór f us ~ar~;sº; 

anciguedades, afsi concurriendo en ~.t;~: 
vna Sala,comoen diterences, fegun ºdrd·'º 

. ela Ca-
f us profcfsiones , y cxerc1cios de fa,¡¡ 11 

G . ; l {l:. • • , de Agcf
O VternO, o u 1c1a: comience a 'º de 

votar el mas moderno, y por fu or• •111 

den fe acabe en el mas antiguo, d 
qual ha de firmar al principio del 
decreto, auto, ó def pacho, de[ pu~s 
del PreGdence, ftfuereluez, y pro~ 
feguir los demás. 
5 Leyxxxx'tlij. ~das fenten,;,s ,.J 

defpa,hos je ftrmen conférm, 11 eft, 
lry. 

QRDENAMos, Qye Iasfentencias 111Ei11pe .. 

fe firmen de codos los Iuezes ~:'!fosº; 
Oficiales, y Letrados,que hu vieren e~ f,¡G. 

d . d G . ; I 11 · c1pe • etertnma O en OUlerno, O Un:1• Ord,n. 
• l • {i d r h i , . de Ji Cta, y as proVl tones, y e1pac OS, Cafa. 

conforme á la ordenanra, y eflylo o Cario, 
1' Segun,lo 

del Con fe jo , y en las informacio• y 1 .. P...G. 

nes, y licécias de paífageros fe guar:-
dc lo ordenado, y el Relator, y E f. 
crivano de la Caía dén á firmar á 
los Iuezes lo que to,are á fns ofi~ 
cios, y no las partes. · 
5' Ley :rxxx"Piij. 1z ue ha"P,iend, dif 

cordia entre los luezes Oficiales , y 
pudiendo fer fo confolte al Rey ,.J ft 
no,fe efie a la mayor parte , y af 
ftente en el t,h1·ola contraaicion. 

MANDAMOS, QJ!.e h alguna Vez tos mtr .. 
entren ueíl:ros p refidenre y mo,.Or .. 

' den tf,J 
I uezes Ofiáeles hu viere alguna di· 16. 
r: , l r b ,. en Ma .. 1erenc1a en os votos 10 re macen a i1r1d ª ,4 
tocante á n udha Real hazienda, ó á d.: Agoí• 

to de 

fus oficios,y fuere de cal importácia, su 
y calidad 1 que la dilacion no c.iuf e 

0rd
' '· 

pe--

• • 

' 
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peligro, nosenvien relacion del ca• 
fo, y de Íus votos , para que man .. 
demos proveer lo que convenga, y 
en las cofas, que no fueren de canea 
fubíl:ancia firmen codos lo que vo,
tare la mayor parce, y tengan vn li· 
b ro, donde fe af siente por auto el 
parecerconcrario. Y {i en materias 
denueíl:ra hazienda huviere entre 
los fufodichos alguna diferencia, ó 
diverlidad de pareceres, al tiempo 
que la partida fe aísiente en el libro 
de cargo, y data del Teforero, or
denamos, que hagan a~fentar junto 
á la cal partida la con cradicion del 
que fuere de voto, y parecer contra
rio, declarando alli, ó refinen dolo 
al libro de los votos , para que al 
tiempo, que diere cuenca el Tefo-
rero, fe le come por la relacion, que 
el Contador facare del libro de car4 

go, y data, firmado de todos los 
Iuezes Oficiales. 

5 Ley xxxxix • .i¿ ue declara ltt ley 4. 
tit, 1 i. L;b. t· fobr, la faltura de 
los prtfas, que hu"Pieten apelado al 

• , Conjejo. 
1). rel,pe E , d J J l . 
Segundo Sta or ena'-10 por a ey 4· Cit. 

;nMt: 11.Jib.;.deíl:a Recoeilacion, 
cleDizié- que íi los prefos por la Ca{a apela 4 

hredc á 11 r·· r r¡ 
,,,1 ren nueuro Con1CJO, no 1ean 1ue 4 

tos por el PreGdente, y [ uezes, ha[• 
ta que en el Conf e jo.fe vean , y de· 
terminen fus cau fas. Y o ueíl:ra vo• 
Juntad es, que afsi fe cxecute , no 
embargante , que dén fian~as , ó 
otra qual9uier feguridad, y en cafo 
que parezca, que de ven fer f ueltos, 

confurme á juíl:ic1a, ha de fer la 
foltura antes dela fen~ 

tcnc1a. 
l 

!f Ley L • .ízue los luezes del" C,fa 
e xe1:uten feu fente11cia.t crj,njn4-

le1, por donde /,1,1 í11flici1ts ordina• 
r,as. 

MANDAMOS> Qae la execucion fl Empcr.

de la juíl:icia criminal , que ~~~~;s º· 
. h . d I l p r..d ºrd• !• nv1eren e 1azer e re11 ene~, y de 1n, 

IuezesdelaCafa, la·hagan por las , · 
pla~as , y lugares acoílumbrados, 
por donde executa la luíl:icia ordi◄ 
naria de Sevilla • . - f 

f' L,, Lj. ~e 1, C4fa no modere LA, 
eondenaciones. 1 

MANDAMOS Al Prefidente, Iue-- 0 , • 
• el,pc 

zes Oficiales , y Letrados, Segundo 

l í • d en Ma •• que en as camas , y negocios e drid ª 1, 
que conocieren y determinaren de Abril 

> . ' d& 1 J7J 
guarden lo que eíl:uviere manda• 
do, y ordenado por derecho, y le· 
yesdeíla Recopilacion , y no con• ··· 
travengan á ella, ni vfen de mode-
rac1on, 01 arbitrio en las condena•. 
ciones, que hizieren. 

! Ley Lij. ~e en la cobran fa de con• 
denaciones hech•s por la Caf11, , fe 
guarde la fo,,.,, dejJA ley. 

PARA La a verjguacion de pe- o. Fellp, 
,. . Tercero 

nas, Y codenac1ones, que fe hu- en el Par 

vieren hecho en la Caía , comeran 1: ¿~ 
el Prefidente,y luezes á vno de los brc de 

• 1 11, 
Contadores de avena, que reco• 
nociendo los proceíf os de los E Ícri 4 

vanos, defdeel tiempo , que no fe 
hu viere hecho efladiligencia, ajuf• 
ten las condenaciom.s, y li eíl:án 
cargadas, al Receptor de ellas, y de 
las que no eftuvieren faque rel.¡4 

cion, y la dé al Prefi4ence, y I uezes 
Oficiales, para que las hagan co• 
brar luego, y hagan cargo, y tengan 

muy 
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muy particular cuidado de que ca
da ano fe hc1ga eíla diligencia, y fe 
paguen los ialarios, que eíl:uvieren 
coniignados en ellas. Y mandamos 
á los Efcrivanos , que quando en-
cregaren mandamientos á los Al-
guaziles, pal'¡ cobrar condenacio
nes, tomen certificacion de ha ver· 
los recevido, y á los Alguazilcs, que 
las cobren con ,brevedad, y dentro 
de vn dia 1 que las hayan cobrado, 
las entreguen al Receptor, hazien• 
doícle cargo en los libros de la Có-
taduri'a de la Cafa , conforme á las 
fencencias, pena. de otra cantidad co .. 
mo monearen, y al Fifcal, y á fu So .. 
licitador, que con ef pecial cuidado 
atiendan al cumplimiento de lo fu. 
fodicho. 
j Ley Liij. ~e la Cefa no· en-Pie 
• Exemtares a La Corte, y los remit" 

·•t F ifcal del ConJejo, fi en a~un ,~fa 
/•ere precifo. . · 

T
1>.Jel1p1 LAs Efcrituras, y 6an~as, que fe 

crccro . 
... Ma.. hu vieren de execucar en eíla 
drid i i, e (' ., . . . l [> t: d 
de Iuilfo orte, 1e tenutan por e re,1 en· 
~- ,:~~: te, y I uezes á nueíl:~o Fiícal de el 
~~º Confejo, para que haga las diligen .. 
ali, a 14 • • . 
c1e s, .• etas convementes, y no env1en Iuez 
:m~:, executor; y ft en algun cafo parcicu· 

- lar fuere precifo enviarlo , fea con 
ordencxpreífade que haya de acu· 
dir, y acuda luego en llegando al di-

,ho nneího Fiícal, para que con 
cfta noticia pueda pedir 

f!~ ' lo que convcn .. . 
ga. 

§ Ley Liiij. J¿11eelPrefiJtnt,~Iu,.;. 
t,tsdel11 Caf• puedan gA/Jar de p1• 
ntts tU CAmAra,loque /11erc menef 
t,r , J n~ JírJ Jerechps, Efcri-P•--, 
nos. 

PERMITIMOS Al Prefidcnte , y .l!1Emp,~ 

Iuezes Ofici~les , y Letrados ~:~;;,°~ 
de la Cafa de. Contracacion de Se· en ca •• 

villa, que de las penas de ·camara ~~ e.!e~~ 
puedan gallar lo que les pareciere J, •13-1 

neccffario en los negocios ,. que á 
Nos pertenecieren, con que á. nin• 
gun Efcrivano, afsi de la Cafa, co--
mo de la Ciudad, no pa~_?en nin◄ 
gunos derechos, porque ion obli--
gad os por fus oficios á uo los pc--
dir, ni llevar de coÍ.¡s tocantes á 
nueíl:ra haz.ienda, y Fifco Real. 

f Le1 LY. R.Jt.e ~l Preftdent1 , ~ 
. J r,ezes defp4cben , y den f 11 ..,iji,11 

... " los M.4ef/res,y Pilotos , que b11-
-,ieren entregado lo q11e tr4xeren, 
con brel'edad. 

li A Sucedido haver flegado o.i:,,ipc 
. Na vios de las Indias y que Seguodo 

l1 . ' cnMa-
los Maercres, y Pilotos fe detienen dr1J .: ,1 

h · {i l ds No,. 
ffillC O t1etnpo, lll entregar a <JU- vi:mbrc 

nas panidas de fu carg9 ~ y. qu~n• t1c 116;. 

do ván á)edir [~ vifica , no fe les 
dá haíl:a·. entregarlas, y curnplir el • 1 -

regiíl:r~. Mandamos, que ellos en:- ~ /\! 
treguen , y fatisfogan d regiího 
luego: y el Prelidente, y I uezes los 

defpachen , y dén v ilita, fin de• 
tencion., guardando lo 

ordenado. 

Ley 
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5 Le1 L'vj. ~e todo el oro , platd, 

perlas , y piedrM, que fa t1·axerm 
de las I ndtaJ , "Penga derechamen
te a la Cafa de Contratacion de Se• 
-,illa. 

~;f~~:~ QRoENAMOS Y tnandamos, que 

ú, codo el oro, y platJ, perlas, y 
piedras, que de qualquier parce de 
las Indias, Islas, y Tierra firme fe 
facare, nueího, ó de perfonas par
ticulares, venga dirigido derecha• 

1 .. r menee á nueíl:ra Cafa de Contrllta .. 
1 cion de Sevilla, y no á otra ningu-

na parce, pena de que el que lo ex• 
travia1c, ti fuere fuyo,lo h.ya per-
dido, y pierda para nueíha Cama• 
ra, y F1fco, con que la di viGon , y 
aplicacion {e haga , conforme á la 
)ey 8. ciculo 17. lib.8. y .íi fuere oro, 
placa, ptrlas, y piedras, nueíl:ro, ó 
de perfona parctcular, y no del que 
lo traxere, pierda el valor de ello, y 
lo paaue de fu hazienda , con la 
mifi;a diíl:ribucion, y aplicacion. 
Y porgue aora {e ha dado diferen· 
te forma, en virtud del afsiento con 
los comercios, mandamos., 9ue fe 
guarde el contrato, quedando eíl:a 

o. Felipe ley en fu fuer~a , y vigor para. lo 
Scguado 9ue no eíl:uviere efpecialmence or
en Ma.. r. :l. , r: l l l 
drid ª 16 de nado, y di1 puetto., o n egare e 
t ~;;¡ calo de fenecer, ó alterar d afsien .. 
cn t l~o tO• 
ru~M , 
dc1a~ílrc y LeJ L'vij. /4?._ue la ha~enda Real, 
lla :t ~ J l e . (, l. ' d d: Oíl11- qiee entrare en a a_¡a,1ea a cargo e 
bre de los I "ezes Ofici,les d~Lla. 
lfSJl 
la l:'rin- MANDAMOS, Qae nueíl:ro~ Iue• 
ccfa Do- fi . l d l e (' 
fü lu:1111 zes O c1a es e a a1a re-
::mt: civan codo el oro, y placa, y lo de
en Vau.a- más, aue para Nos viniere en las 
dolida,:: -i . 
dcDizic• Armadas, y Flotas de las Indias, y 
~;~6. 41 fe les haga el cargo por el pefo, y 

Tomo3~ 

ley, y 9ue la diíhibucion fe hag1 
por fu mano, de forma, qne lo que 
entrare por hazienda n ueíl:ra , ó 
con nueíl:ra orden en la dicha Ca-
fa., ha de fer á cargo, y riefgo de los 
fufodichos., y que eíl:én obligados4 
dar avifo á los Oficiales, y Mini[ .. 
tros de las Indias, de las cancidadei., 
que hu vieren recevido. 

j Ley L ~jij • .fiLue la hatjend.c , que 
entrareenlaCllja de SeviUa,fade
clare fi tJ en plata, oro, o moneda. 

EL P reíidence, y I uezes Oficia- D. Pe!Ip~ 
r r lV.cnM~ 

les de la Ca1a ordenen al TeLO- drid a ,. 
rero, ó perfona en cuyo poder en-1;br~~; 
traren 9ualefquier partidas, que en 16~~ 

el cargo ex preffen {i reci ven en oro, 
ó plata, ó moneda labrada, ó paf .. 

; 

ta, y en el defcargo., y data, en que 
genero de moneda hiz1erenlas pa
gas, porqueconíl:e c:n todo tiempo 
lo que pára en fu poder. Y manda· 
mos, queafsife cumpla precifa, y 
puntualmente , con las penas eíl:a◄ 
tu idas por derecho, y leyes de eíle 
libro. 
S Ley Lix. ~e haytt Arca de tres lltt4 ;;¡:,11;;~ 

-Ves diferentes , donde je guarde lo Carlos y 
h B.. y 

que toca al Rey. Princ,p; 

MANDAMOS, QgeenlaCafade ~;~:14 

Contracacioo haya vn Arca en M.1-
d,1d a 14 

de tres llaves , de diferentes guar- da Agof~ 

das, y hechuras, deforma, que con :~Hdc 

vna GO fe pueda abrir lo que fe ce- Y ,1ª Prfo 
, <:' a D. 

rrare con ocra, y que dlen e.n poder Ia1m.1 G. 

del Teforero, Contador, y Faltor, ;: ªT:; 
y á cargo del T eforero el Arca, y la ;; AJ:~ 
guarda, y cuíl:odia de eH~ al de to• • f1.l_ 

doslos Iuezes Oficiales, que han 
de tener, y guardar las llaves en fu 
poder, y no fus Oficiales, y criados, 

Aa y 
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y fi alguno fe aufentare de la Ciu
dad de Sevilla, dexe la llave i .otro 
I uez Oficial, nombrado por el Pre .. 
fidente, conforme á las leyes 66. y 
67. de efrc titulo, y todos fean oblí .. 
gadosá poner,introducir", y guar .. 
dar en efia Arca todo el oro, plata, 
perlas, y piedras, que para Nos fe 
traxeren de las Indias, y lo que hu
viere, y fe cobrare por los Iuezes 
Oficiales en nueftro nombre en la 
dicha Ciudad, ó en otra qualquier 
parte, y no lo tengan en fu poder 
fuera del Arca el dicho Teforero, 
ni otro Oficial, ni perfona alguna., 
ni puedan facar ninguna cantid~d, 
ni o era cofa de ella, fi no intervinie
ren los dichos tres Iuezes Oficia
les, pena de que íi alguno de ellos 
lo retuviere en fu poder , ó facare 
del Arca con era la f onna de efia 
nudhaley , incurra en pena de el 
quatrotantodeloque retuviere, ó 
facare, aplicado á nueíl:ra Cama
ra, y Fifco. 

!' Ley Lx. ~e los Iuezes Oficia/u 
reci71an lo qi.e je traxere de cuenta 
del Rey, hagan cargo al Teforero ,.J 

l!J Prln- fe a--Pije al Con/ejo. 
cipc G. PONGAN Los Iuezes Oficiales 
Ord.44 
dela Ca. con toda cuenca> y r azon todo 
~ª~111ª 6• e~ oro, plata, p~r~as, y piedras pre
de 1f80 c10fas, que rec1v1eren de las Indias 
dela viti 1 A d 11 d'C ra <1:11... en e rea e tres a V<!S 1rerences, 
~:cibado y en el Almacen,hafla que fe venda, 
, wRl Qi ~ 

y benehcie, y ha gafe cargo al Tefo-
rero del dinero, que montare, y 
luego que fe haya recevido, nos ef
crivan el PreGdente, y Iuezes Ofi
ciales la cantidad de oro, placa, per
las, y piedras, traída, y rece vida con 

vn t:inteo , cuenta , y razon de lo 
que podrá 1nontar. 

5' Ley Lxj. ~e en la Sa/4 de! tefo• 
:ro de la Cafa haya otraJ Arcas dif 
tmtas para cada genero de ha,ien• 
d~, de cuya emr11-d11, de fi1 el Efcri .. 

.. ·'Fano.,y afsiflan • ella Jos que Je .. 
"ren afaijiir. 

EN laSaladdteforo) demás del?~~~ 
Arca fe hagan otras, con dife- t•\:,r~ • 1 

rencia de llaves, donde dlé íepara- de 1'1° > 
da, y diftinta por f us generos coda l 
la hazienda, que en ella fe recoge, y 
nofe mez~le la de vn genero con 
otro, y al tiempo, que fe recive, fea 
en la forma, que por las leyes delte 
titulo fe difpone, y en prefencia del 
Ef,rivano, que dé fee de la entre--
ga, que fe hiziere, y de que en cada 
Arca fe incroduxo la hazienda, que 
le to~a v.a, y no;º la de otro genero: 
y afs1m1fmo de fee el Efcrivano de 
que fe hallaron prefentes al ciempo 
de introducir el dinero, oro, placa~ 
ó otras cofas en el Arca, donde to• 
care, el Teforero, y Iuezes Oficia-
les , que conforme á efrai leyes 
de ven afsiíl:ir. 

g Ley Lxij.· fJ.!e el oro, y plat4 ; qut 
no cupieré en tas Arcas de treJ ll,-ves, 
fe ponga en 'Vn Alm.iten , que ttng4 
otras tres~ como l.u Arc41. 

PÜR~E Algunas vezes fucede, OrJ . .-•. 

l A d 11 
dclaC,¡.; 

que as reas e tres a ves no fa. 

fon capaces de las cantidades, que 
para Nos, y particulares perfonas ' 
vienen de las Indias , y de muchas 
piezas de oro, y placa, de tal cali
dad., y cantidad, que no pueden co .. 
modamente guardarfe en e11as.Or

de-

' 
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narq.os y mandamos; que el oro, y 
plata,perlas,ypiedras preciofas;que 
fueren deftacalidad, y cantidad, fe 
.gua{,den en el Real Almaccn de la 
Caía de Contracation,de que tam· 

!! ,bien ha ya tres cerraduras, con_ eres 
llaves~iferentes, qúe tégan los I ue .. 

'\ ~ zes Oficiales Llaveros, guardando 
~ • ~ el orden, forma,é introduccion,quc 

•¡ en las Arcas cíl:á difpueíl:o por las 
A ley~s deíle citülo. 

l ti 
, , l, \ 

·: ; , . ley Lxiij. J¿ueaÚiempo de ent're~ 
• :,hr gar los Maeprcs en la Caja lo qttl 

• 

1 

faere de p4rticu~rts;11oemren otr1t:t 
. . perfonAS; . . . r 

ti ~mpi: MANDAMOS ,,Qs.e al tiempo de 
ra•lorf1. · ld' . l A 
Carlos, y . . entregar e tnCrO,OrO, P ata., V 

PRcyn~,Y perlas en el Almacen á los particu• 
ranc1pe 

ord, n. lares,fe hallen prcfences; por lo me~ 
3 S. de la d . O fi . l LJ 
Caía, . nos osluezeS Cla e_S averop, 
~~~~t~~ifegun ld ordenado por las leyes q¿ 
rial a 11. e(le titulo, V procuren )q· ue fe dé con 
de Se•• l . 

. ticmbre diligencia ; y no co~Gencari , que t0 /J.6.: 11irígun criado de los Iiiezd, 6i Por,; 
de la vilÍ tel0 ni Otra ning·una perfona entre 
u de > . · · · · 
1rio eri el Al macen al derri po , que el 
e.Carlos -,.. A,. il h' · l , fi • 
S:gundo ~!ue1tre lZtere a . entrega > . no 
t 1ª a.G. fu ere vna, ó dos, q 1el mi fino Maef:. 

.. ¡re introdux~re;par~ que le ayuden; 
~t:oL. _ y eQiel interíri fe ocup;n los demás 
:/ ~ ·'=: I ueies O pciales en otros negoaios 
;,.) . de la Audiencia. , . . : ,r 
1:;~1 -· ! ;L1_1Lxii1j. J¿ueenl,sdil~enciai; 

i.\s,. 11Ju,;cion de·oro > y 11/1,ttt " moneddl 
: 1p-·1 o . . e 

n .. ,i yfuentrtgajinunengan los lue~ei 
., ,' ~ · Oji&i,lis, i ., 

&r:•◄i : R,E.CEVtDO el oro, r placa,q fe tra~ 
, 1 ,, xere de las Indias por nueíl:ros· 

.. r;1•~.tt' luezes Oficiale's,inéervengan codo~ 
~t~ ,:i. · los tfes Lla v~ros juntos en reducirlo 
•L. · , ~.moneda, y en las demás diligen~ 

. , -q:,J;:, t111JJQ .3• 

•cias,que fe ofrecieren·, halla e·mrc~ 
garfo, y AÍsife guarde. . , 
9 'Ley Lx"P. Í{!!e p,r:1 abrir las Arcaí 

Je h11Hen preje1'1l.es los 1 ut~es óficiil:. 
les Lla--Perós~ . , 

M. ÁNoAMds· q1 no fe pú. ed~ abrir. 0~-"i:itp~ 
· ' 

4 
· A Q!!arco 

ni abra ningúna de las Arcas eD Ma~ 

Ii
' . . &~i~ 
uíodichas, que cíl:uviere11 e~ lasa.:. d.~ )ii1,1~ 

h del ·tefo~o, fino fuere eíl:ldo pre• ' 4 !.6l41_ 

fences todos lós I úezes Oficia!e$ ' . . 

Llaveros; y fi de otraform~ fe .tbrie,;. 
re,y facare alguna cQfa.dellasen có~ 
tra vención de lo prd_<:oado , dernát 
de qlie nos telidrémos pór defervi• 
90,y fe haráéargti efpe~ial pot dl;.d 
á los d1chós I tieies Ofici.iles ., .,~s 
huellra volm1tqd,9 incutranen la~ 
penas eíl:ablecjdas~ Y mandamos, q· 
el Prefidécede la Cafo.,Jqs.haga,exe
(ucar luego fin remifsiort alguna, y 
de ha verlo execucadd nos dé cuécA; . . . 

f Ley Lx~j. ~e p~r legit(l!'o irnftdi·, 
mento de lqs Ll~:~er,o~ fe ;,bta• l~ 

.. Arcas,tovfor,je~ eftalry; . . 
po_aQ.Y_.t 6 s, jli!l~ ~~isfacér á las ri ,eü~ 

.. ~arces~ r defp~cJMrl?s fin ret~.r~. ~,~J 
dac101i, nl embara~o, Y en muchas den. de, 

i- . • b • 1 A Coní,Jo ~canoncs CO[J viene ~ fil' as. . real en Ma~◄ 

?el teforti,pi~~ ~ai_er paga~ ge C<?,Ías ~:id ti~~ 
to canees ; ef pec1al~er\tt a nu~ro iic:mbrc 

f. · ~ 1~ de 16)~ 
Rea-l ervici?.Man4.arrios.,q -1!altan- c!1 s.~º" 
~píe prefen~es lq~ Iuezes Oficiales ~~ró~¿J➔ 
LJavt:?s de la Ofa:!., ~ue hnvier~~, ~~~,,41: 
qdcurndoen la 1\.ud~c~ aquel d1~~ c:n M~, 

f~ abran,y ~~civa, y.faque dellas rn ~;\!1: 

j,reíenc1a ~~ los díc.bos Iuezes (.)fi- ~c~~fc'i 
ciales cddd lo_ que fu ere men eíl:er. y Segun,l~

or~eda mos Jq procuren vencer q~a'"- Y i;i. R.o~ 

lelquier diijcuit~des' q para:hallar- Paradl.

fe prefenid al t~c.inpo de abrirlas lf! '. Y ,J 
Arcas fe ofreciere11, y có que no fean };u~;:~ 

· d d Ll 1 . f !I• d,ft,, menos ·e ·os averos os que : · , ht.~ 

Aa 2 aq.uel 


